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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (02) PROMISCUO DEL CIRCUITO LETICIA – AMAZONAS  

prcto02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.     S.     D. 

 

 

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTES: PABLO FORERO FERNANDEZ   

DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

RADICACIÓN: 

 

91001-31-89-002-2022-00213-00 

 

 

REFERENCIA: RATIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., como consta en el expediente, de manera respetuosa y 

encontrándome dentro del término legalmente establecido, RATIFICO LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA radicada en el correo electrónico oficial del Despacho, 

prcto02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el día 08 de septiembre de 2023 a las 15:37 y, en 

consecuencia, solicito se tenga por contestada la demanda con dicho memorial y sus anexos. 

 

Adjunto constancia de radicación.  

 

Cordialmente, 

 

 

 
 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. J. 
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